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coNcEPctÓN, o1 de junio de 2017 -

N' 455 / VISTOS: la solicitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como Minislro de Fe en la constitución de

la Organización Comunitaria Travel ¡ramá; teniendo presente, lo señalado en el aftículo
7 de la Ley N" 19.418, que establece Normas Sobre Juntas de Vecinos y demás
Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me confieren los
articulos 12, 56 lnciso primero y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades

Designese a la señora MARCELA PEÑALOZA PUELLES, funcionaria dependiente
de la Secretaria lvlunicipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe de la
Organización Comunatara Travel Mamá, el dia sábado 17 de junio de 2017, a las
12:00 horas, en calle Arturo Ferñáñdez Vial No 2706. Lorenzo Arenas. Sede Club
Deportrvo Flecha. comuna de Concepción
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2 Dispónese que la citada funcionaria deberá cumpl¡r con las funciones de lVinrstro
de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley N" 19.418, debiendo levantar el Acta
correspondiente.

3.- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener presente o
establec do en el articu o 47 de la Ley No 19.418, Sobre Juntas de Veci ás
Organizaciones Comunitarias
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SECRETARIO I\I rcrPAL(s)

otsrnraucróH:
- Señora Directora Juridica
- Señor Director de Control
- Señor D¡rector Adm¡n¡strativo

. I Señora Yoháña Villaorán Ort¡z
ñü Archivo
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